
EVALUACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL DE PLANES Y PROGRAMAS. 
PROCEDIMIENTO SIMPLIFICADO

PROMOTOR

El promotor presenta ante el OS una solicitud 
de inicio de EIA

Solicitud de inicio de EAE simplificada ante el 
OS + borrador del plan o programa + 
documento ambiental estratégico + 
justificante del abono de las tasas

ÓRGANO SUSTANTIVO 

Comprueba la adecuación de la 
documentación presentada y la remite al OA

El P cuenta con 10 días habiles para subsanar. 
El OS lo remitirá al OA en 10 días hábiles desde 

la recepción del expediente completo 

ÓRGANO AMBIENTAL      

Recepción de la solicitud de inicio de EAE 

ÓRGANO AMBIENTAL 

Consulta a las AAPP afectadas y personas 
interesadas

45 días hábiles desde su recepción para 
contestar

ÓRGANO AMBIENTAL 

Elabora y remite el informe ambiental 
estratégico

Resolución
4 meses desde la recepción de la solicitud de 

inicio y demás documentación

ÓRGANO AMBIENTAL 

1) El plan o programa genera efectos
significativos sobre el medio ambiente 

(debera someterse a EAE ordinaria)

2) El plan o programa no tiene efectos
adversos significativos sobre el medio

ambiente

1) Informe ambiental estratégico+ documento 
de alcance + informes de consultas a P y OS

2) Informe ambiental estratégico
2) Perderá la vigencia si no se hubiera 

aprobado el plan o programa en el plazo de 4 
años

ÓRGANO AMBIENTAL 

Notifica al OS y P y se remitirá para su 
publicación en al DOCM

15 días hábiles

PUBLICACIÓN EN EL DOCM

ÓRGANO SUSTANTIVO

Valora si procede la autorización del plan o 
programa o el archivo del expediente

15 días hábiles desde que adopte la 
resolución del procedimiento de autorización 

remite la decisión al DOCM

PUBLICACIÓN EN EL DOCM SIGLAS 

AAPP: ADMINISTRACIONES PÚBLICAS 

DAE: DECLARACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

DOCM: DIARIO OFICIAL DE CASTILLA LA-MANCHA 

EAE: EVALUACIÓN AMBIENTAL ESTRATÉGICA 

EsAE: ESTUDIO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

IP: INFORMACIÓN PÚBLICA 

OA: ÓRGANO SUSTANTIVO 

OS: ÓRGANO AMBIENTAL 

P: PROMOTOR 


